
Expediente: 1277/23
Carátula: ALDERETE ROBERTO CARLOS C/ EGLOFF EDUCATION S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 29/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27258430528 - ALDERETE, ROBERTO CARLOS-ACTOR
90000000000 - EGLOFF EDUCATION S.R.L., -DEMANDADO
27250900096 - EGLOFF, JUAN RODOLFO-SOCIO DE LA FIRMA DEMANDADA
27258430528 - RAMAYO HERNANDEZ, MARIA BELEN-POR DERECHO PROPIO
27250900096 - CEKADA, PATRICIA KATIA-POR DERECHO PROPIO
30715572318221 - FISCALIA CC Y TRABAJO II

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1277/23

*H105035768996*
H105035768996

JUICIO: ALDERETE ROBERTO CARLOS c/ EGLOFF EDUCATION S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N° 1277/23.

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

A la presentación ingresada en fecha 23/07/2025 por el letrado RAMAYO HERNANDEZ,MARIA
BELEN:

1. Se tiene por decaído el derecho de la demandada para alegar.

2. Previo a pasar los autos a resolver y atento a que la parte demandada en fecha 01/09/2023
interpuso defensa de prescripción, corresponde: correr vista al Agente Fiscal de la II Nominación que
por turno corresponde a fin de que dictamine sobre dicho planteo, atento a que la determinación de
los plazos de prescripción aplicables involucra el orden público. Notifíquesela en la casilla digital y
hágasele saber que el expediente está digitalizado.JIM

Actuación firmada en fecha 28/07/2025

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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